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DISPOSICIÓN FINAL SERIES1SUBSERIES DOCUMENTALES 
Tipo Documental 

• 
INPEC 
Innata° Nacanal Penitenciario y Camelarle 

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: OFICINA ASESORA JURIDICA 
OFICINA PRODUCTORA: GRUPO DE LIQUIDACION FALLOS JUDICIALES 
CODIGO OFICINA: 81205 

81205 114 DERECHOS DE PETICION 
Solicitud 
Respuesta 

PAPEL 
PAPEL 

2 8 x X Los derechos de petición son documentos 
los 	cuales 	un 	ciudadano 	presenta 
solicftudes verbales o escritas, ante las 
autoridades 	públicas 	o 	ante 	los 
particulares 	que 	prestan 	servicios 
públicos o ejercen funciones 	públicas, 
para 	obtener 	respuestas 	prontas 	y 
oportunas en atención al artículo 23 de la 
Constitución 

Cumplido 	el 	tiempo 	de 	retención 	en 
archivo central la serie documental será 
objeto de selección documental, para ello 
se tomará una muestra del 5% de los 
derechos de petición que se produjeron 
durante el año de producción, la muestra 
que se tomará se concentrará en los 
derechos de petición de las solicitudes de 
cumplimiento reconocimiento y pago de 
las 	sentencia judiciales y obligar a la 
Nación 	a 	indemnizar 	y 	cancelar 
obligaciones 	laborales 	cuando 	es 
condenada por fallas de la administración 
pública. El cumplimiento de las sentencias 
es 	un 	derecho 	fundamental 	que 	se 
desprende del debido proceso y de una 
verdadera administración de Justicia. 

El proceso de selección lo realizará la 
Unidad 	productora 	con 	el 
acompañamiento del Grupo de Gestión 4  
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INPEC 
Documental, 	la 	documentación 
seleccionada, 	se 	transferirá 	al 	archivo 
histórico donde se conservará de manera 
permanente en su soporte original. 	La 
documentación 	seleccionada 	se 
digitalizará 	por 	parte 	del 	Grupo 	de 
Gestión Documental, una vez culmine el 
periodo de retención en el archivo central, 
con fines archivísticos de consulta, se 
conservará permanentemente en formato 
PDF/A, 	las 	imágenes 	deberán 
permanecer 	en 	un 	repositorio 	que 
garantice 	su 	fidelidad, 	seguridad, 
trazabilidad y consulta. 

Para los documentos no seleccionados se 
procederá a eliminar por parte del Grupo 
de 	Gestión 	Documental, 	conforme 	al 
proceso estipulado en Decreto 1080 del 
2015 en su artículo 2.8.2.2.5, Acuerdo 
004 de 2019 art. 22. 	Las actividades de 
eliminación obedecerán al procedimiento 
establecido 	por 	el 	INPEC 	para 	la 
eliminación de documentos. 

Los periodos de retención en archivo de 
gestión y central se asignan teniendo en 
cuenta que la acción disciplinaria derivada 
de la serie prescribe a los cinco (5) años. 
Ley 1952 de 2019, artículo 33 

Artículo 23 de la Constitución, Ley 1755 
de 2015 

CÓDIGO: 
D= Dependencia S= 	Serie 	SB= Subserie 

DISPOSICIÓN FINAL: 
CT= Conservación Total 	E= Eliminación 
S= Selección 	 MT= Medio Tecnológico 

RETENCIÓN EN AÑOS: 

AG = Archivo de gestión 
AC = Archivo Central 

APROBACIÓN 

FIRMA 	 —  --- — 	 FIRMA 	 

Director (a) de Ges ión Corporativa 

— 

— 

Coord" ador Grupo de Gestión Documental 
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